
  

    

   

    

ES dE 
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, necesario que los átcionistas se encuentren de acu 
“unanimidad acepten la celebración de la Junta; que py 

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDÍN. Ayz0 0 05 
ACCIONISTAS DE COMPANIA DE DESARROLLO BANANERO DEL, EC! 

BANDECUA S.A. 

Guayaquil, 19 de Mayo de 2004 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil cuatro a las 
nueve horas, en el local social de la Compañía situado-efi la Av. Francisco de Orellana y calle 
Alberto Borges, Edificio Centrum, 5to. Piso, ae 1, tuvo lugar la sesión de Junta General 
Ordinaria de Accionistas de la Compañia de Desarrollo Bananero del Ecuador “BANDECUA" 
S.A. 

ASISTENCIA, LISTADO Y CONVOCATORIA 

Asisten los accionistas: Compañía DEL MONTE FRESH PRODUCE N.A, INC. de nacionalidad 
estadounidense, representada por el Dr. ignacio Vidal Maspons según consta del poder que se 
archiva al expediente, compañía ésta propietaria de setenta y ocho mil ochenta y cuatro 
acciones; y Compañía DEL MONTE FRESH PRODUCE INTERNATIONAL INC., compañía 
extranjera domicillada en Liberia, representada por el Dr. ignacio Vidal Maspons, según consta 
del poder que se archiva al expediente, compañía ésta propletaria de dos millones 
cuatrocientos cincuenta y siete mil seiscientas cincuenta y ocho acc] odas las acclones 
son ordinarias, liberadas, nominativas y de un valor de cu; dólar cada una,    

    

  

¡SPONS, como Presidente 
Ad-Hoc y actúa en la Secretaría ett "señor FRANCISCO ROJAS ZAMORA.-     

  

El señor Presidente dispong-Gte por Secretaria se constate,al quórum lo que así se hace, 
informando el Secretario,que se encuentra presente la totalidad del capita? social pagado, y 
que, para hacer uso dea facultad qué concede el artículo doscientos treinía y ocho de la Ley 
de Compañías, esto És, que la Junta se entienda convocada-y válldamiente constituida, es 

con el tema a tratarse y por 
má que los temas sean; 1. Resolver 

sabre el aumento de capital; 2. Resolver sobfa el tamblo del valor nominal de Jas 
acciones; y, 3. Reforma de Estatutos Soclales.-" Los accionistas aprueban por unanimidad la 
celebración de la Junta con los temas ya explesados. . 
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INSTALACION.- Ñ X , 
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El Presidente declara formalmente instalada la presente sesión con Jas terdas ya expresados 
los cuales se pasa a conocer.- 1 Ñ 

PRIMER PUNTO.- RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL.- 

  

   
   

El Pr Presidente indica que conforíne a los resultados económicos obtenidns al 31*de diclembre. . 

¿ puesta a pérdida umulada de $ 759.124,28 la que, enjugada con los sal 
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de 200; a la pérdidade dicho ejercicio económico en la suma de $ 120,955,07, 88. 
( ri 

rvas para futuros aumentos de capital”, por valor de $ 558,266 44 
¡des sajdos contabilizados por “Reserva legal” de $ 50.714,88 se tlene aún una pé 

¿$2450.142,73 lo que pondria a la compañía técnicamente en la causal de disotr 
El > el ordinal 6” del artículo 361 de la Ley de Compañías por lo que se hace ne: 
que 104 onistas cubran tal pérdida con un aporte de dinero; indica, así mismo, que a 
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fortalecer la posición financiera de la compañía también se hisce necesario incrementar el 
capital social actual de manera que este alcance los $ 450.000,00 por lo que los accionistas 
deberían cubrir además la diferencia de $ 348.570,32 resultante de la diferencia entre el actual 
capital suscrito y pagado de $101.429,08 y el aumento de capital propuesto.- 

Luego de deliberar sobre el particular, la Junta General resolvió: 

4.- Que tos accionistas de la compañía, en proporción a, “apital accionario, paguen, en 
efectivo, la cantidad de $ 160,142,73 a fín de cul las pérdidas acumuladas. Esta 
cantidad será pagada por los accionistas en el o de treinta días a contar desde ía 
presente fecha; 

2.- Aumentar el capital social de la compañía en la suma de $ 348.670,32 (os que serán 
cubiertos en numerario por los accionistas en proporción a su capital accionario, y 
pagados en un 25% dentro de [os treinta días de la presente resolución, y el saldo a un 
año plazo a contar desde la presente fecha, 

En este estado, el Dr, lgnacio Vidal Maspons, a nombre de DEL MONTE FRESH PRODUCE 
NA, INC. y por haber recibido instrucciones de dicha compañía, indica que a nombre de su 
representada asume la obligación Us cubrir la cantidad de $ 4.624,40 gue corresponde al 
3,08%, equivalente a su participación accionaria, por las pérdidas acumuladas por $ 
150.142,73 y que pagará dicha suma en el plazo de treinta días a contar desde la presente 
fecha; igualmente maniflesta, a nombre de su ya mencionada Fepresentada que suscribe la 
cantidad de 268,399 acclones de un valor nominal da cuatro centavos de dólar cada una y que 
pagará la cantidad de $ 10.735,88 equivalentes gas acciones suscritas, en un 25% dentro de 
los treinta días coritadoS a partir de la presentg-fecha y el saldo en un año, igualmente contado 
a partir de la presante fecha - a 

Ó la misma manera, el Dr, ignacio Vidal Maspons, a nombre de Su representada DEL MONTE o 
/ FRESH PRODUCE INTERNATIONAL Na y por haber recibido instrucciones de dicha Ñ 

íf compañía, ,Adica que asume la obligación, de cubrir Ja cantidad de $ 145.518,33 que A 
| corresponde al 96,92%, Squivalante a su partiejpatión accionaria, portas pérdidas acumuladas sx Ñ 

por $ 150.142,73 y qué pagará dicha sumg/8n el plazo del treinta días g contar desde la A 
| presante techa; igualmente manifiesta, e xómibre de su ya mencionada, representada, que A o 
*, Suscribe la cantidad de 8'445.858 acoiogós de un valar nominal de cuatro centavos de dólar 

s, cada una y que pagará la cantidad de $ 337.834,32 canes A las ascjones suscritas, en 

Í 
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*, un 25% dentro de los treinta”días contados a partir de la presente fecha y el saldo en un año, 
Kualmente contado a partk de la presente fecha.- i 13 / 

. a 1 Í 
En vista de que existen fracciones de acciónes, pues falta por suscriblt y pagar la suma de 
cuatro centavos, equivalente a una acción, al Dr. Ignacio Vidal Maspans, a nombre de su 
representada DÉL MONTE FRESH PRODUCE INTERNATIONAL INC. y debidamente 
facultada por ésta, cede, a favor de DEL MONTE FRESH RRODUCE N.Á. INC, la fracción de e 
acoión que proporcionalmente le"“gorresponde, y ésta así lo acepta, pot lo cual ésta Última 4 
compañía acepta suscribir y pagar la acción faltante, con lo cual suscribe en totai 268.400 ? j 
acciones.de un valor nominal de cuatro centayos de dólar tada una, pagande por ellas, en los É / 

S | mismos términos ya establecidos y aceptados, la cantidad de $10.736.- / 
N a - 2 / xa o m4 / A 

N ; 
SEGUNDO PUNTO.- RESOLVER SOBRE ÉL CAMBIO DEL VALOR NOMINAL DE LAS É 
AGCIONES.- A a e 
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0000 07 
Luego de deliberar sobra el particular la Junta, por unanimidad, resolvió aumentar el valor 
nominal de las acciones da cuatro centavos de dólar cada una de ellas, a un dólar cada 
una de ellas, de manera que el capital suscrito de la compañía está representado por 
cuatrocientas cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 
dólar cada una de ellas y numeradas del uno al cuatrocientos cincuenta mil Inclusive. - 

Nuevamente toma la palabra el Presidente para explicar que debido al cambio resuelto en el 
valor nominal de las Acciones, y de acuerdo al aumento del capital que cada accionista ha 
suscrito en proporción al capital pagado que tenían, la confonnación del capital estaría dada 
conforme al sigulente cuadro: 

Accionista Capital Pagado Caplial suscrito Total 
DEL MONTE FRESH PRODUCE N.A. INC. 3.129,36 10.738,00 13.859,35 
DEL MONTE FRESH PRODUCE INTERNATIONAL INC, 98,308,32  337.834,32 438.140,04 

TOTALES 101,42988  348,570,32 450.000,00 

Nuevamente toma la palabra el Presidente e indica que en razón del cambio en el valor 
nominal de las acciones a un dólar cada una de ellas, no pueden haber fracclones de acciones 
por lo que, a fín de redondear las cifras sugiere que los 84 centésimos de acción en exceso que 
tiene la accionista mayoritaria sean cedidos a la accionista minoritaria, de manera tal que DEL 
MONTE FRESH PRODUCE N,A. INC., tenga, en total 13.880 acciones y DEL MONTE FRESH 
PRODUCE INTERNATIONAL INC. tenga 436.140 acciones, £n la composición del nuevo 
capítal social.- 

El Dr. Ignacio Vktal Marspons, a nombre de su representada DEL MONTE FRESH PRODUCE 
INTERNATIONAL INC. y debidamente facultada por ésta, cede a favor de DEL MONTE 
FRESH PRODUCE N.A. INC. los 64 céntésimos de acción, equivalentes B 0,84 centavos de 
Pelar, acogiendo ja sugerencia del Presidente, - 
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e” 7 
composición del nuevo capita(: socíal.- , É 

Seguidamente el Presidente indica que en razón del cambio del valor nomirál de las acciones, 

/ La Junta aprueba, por únsnimidad, la cesión de fracción” de acción realizada y la 

A 

X     
según se acaba de resolver, procede la anulación de tas viejas y la emisión de las nuevas 

i acelones con el válor nominal de un dólar. Luego de deliberar sobre el particular, la Junta par 
"unanimidad resolvió: 1) Anular las acciones emitidas por valor nominal de cuatro 
centavos cada una; 2) Proceder atcanje de las accionas anuladas ton. las de la nueva 
emisión según lo resuelto, dentro de los noventas días poster! aprobación del 
organismo de control y de la Inscripción én el registro merca, el aumento de capital y 

cumplí reforma de estatutos que sae acaba de aprobar, debié ir las disposiciones 
legales y estatutarias para la emisión y canje qe tas minas i ” S | 
“TERCER PUNTO.- Reforma de Estatutos Socialas,. A X 

Ñ / | 4 : / . 
El Presidente Indica que conforme a las resoluciones aprobadas en esta Junta se hace 

*, necesario aprobar igualmente la refoma a do: tutos sociales en lo referente át capital 
Junta por unanimidad resolvió reformar el 
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Aprobados los acuerdos y resoluciones que preceden, se dispone que el Secretario P090 08 
redactar el Acta de esta sesión, a cuyo efecto se concede el receso necesario. Una vez 
redactada el acta, ia Junta se reinstala, se da lectura a la misma y se la aprueba por 
unanimidad en todas y cada una de sus partes.- 

El Presidente declara terminada la sesión a las 111:30.- 

f) Dr. lgnacio Vidal Maspons, Presidente Ad-Hoc; f) Francisco Rojas Zamora, Gerente - 
Secretario; f) p' Del Monte Fresh Produce N.A. Inc., Dr. Ignacio Vidal Maspons; f) p' Dei Monte 
Fresh Produce International Inc., Dr. Ignacio Vidal Maspons.- CERTIFICO: Que el texto que 
antecede es igual al original que reposa en el Libro de Actas de la Compañía y al que me 
remito en caso sea necesario.- Guayaquil, 19 de Mayo de 2004.- 
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í REGISTRO MERCANTIL 
Doe nareñan CANTON GUAYAQUIL p900 12 
F de García 

3 REGISTRADORA 
Í MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N” 04- G-DIC-0004936, dictada el 02 de Septiembre del 

   
     

    
   

  

g del Capital Suscrito y la RefoMñÉ 
PAÑÍA DE DESARROLLO Ki 

id QUE ECUADOR BANBEGUA S.A., de fojas ¡0% 
z ¡€) 07.510, número, 6.584 del Registro Mer 
: , otada bajo el númerd” 26.214 del Repertori 

| Certifico; Que con fecha de hoy, he archivado una 
auténtica de esta escritura. 3, -Certifi ico: Que con É 

    

      

   
   

  

esta escritura, al , margen de / las inscripciofgs,J      ] / -tespectivas.- Guayaquil, diez de Septiembre gdel dos 
¿ | cuatro.- A 
: l ' 

A 
t A 

o > DRA. NORMA PLAZA DE GARC 
¿ REGISTRADORA MERCANTI 
á 2, DEL CANTON GUAYAQ L. 

3 ? A %. ORDEN: 123930 A E RE p 

$ A LEGAL: MONICA ALCIVAR*s A 
. A AMANUENSE; CARLOS LUCIN / No 

: COMPUTO: CARLOS LUCIN Sa 
ANOTACION/RAZON: OFIR NÁZARENO A 

REVISADO POR; z e 

y
 

e
 

Y A 3



la escritura 

    
    

    

mé nota al matriz de 

DESARROLLO BANANERO DEIA ECUADOR “BANDECUA” S.A., celebrada 

ante el Notario Quinto da 

FALCONI LEDESMA, con fecha 

lo que fue aprobado . 

del señor 
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